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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este-periódico se publica los mattes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AirnCULO DE OFICIO..

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION..

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación: .

«toja 14 de Octubre de 18621 
á las16 y 7 minutos de la tarde. 
= SS. MM. y A A. acaban de en
trar en esta ciudad en medio de 
las mas ardientes demostraciones 
de entusiasmo.—Multitud de indi
viduos de los recientemente' in
dultados recibieron entre vítorés y 
aclamaciones y con ramos de pal
ma á los augtislos viagóroS. ‘

Manana pernoctarán SS. MM. y 
A A. en Antequera.

El Presidente del Consejo dé Mi
nistros al Excmo..' Sr. Ministro de 
la Gobernación.

«Antequera 15 de Octubre de 
1862 á las siete y cincuenta minu
tos de la noche:==El recibimiento 
hecho'por estos habitantes y los.
de los pueblos de la comarca á 
SS. MM. y A A. ha sido ostentoso 
y magnifico. Mas de mil labrado
res del término de Autequera sa
lieron á larga distancia á caballo 
y con banderas á recibir á los au
gustos viageros: De rigorosa etique
ta, y á menor distancia pero también

á caballo, salieron 40 de los mas dis
tinguidos caballeros de la pobla
ción, corporaciones y multitud de 
individuos de dííerenlés gremios. 
La muchedumbre se agolpaba por 
todas parles á victorear á los Reyes. 
El entusiasmo es inmenso y la ale
gría general.»

. • ‘.i; '-I i

SS. A A. RR. las Scrmas.Sras. In
fantas Doña María del Pilar Beren- 
guela y Doña María de la Paz con
tinúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

GOMERM)
(le la provincia de Zaragoza.

Circular número al 3.

El Excmo. Sr. Ministro da la Go
bernación del Reino en telégrama 
de anoche, me dice lo. siguiente:

«SS. MM. y A A. continúan en 
Malaga sin novedad en su im
portante salud.»

*
Lo que se inserta en este perió

dico oficial para su publicidad. Za
ragoza 18 de Octubre de IS'GS.— 
El V. P. del C. P. G. I.. Jorge 
Darbcr.

. ( . : ) ..i'-, ■) ■' '
•iw)? ¿i eb sioníbnMíi! rl vb

Circular número 514.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos comprendidos- en la relación 
puesta á continuación, prevendrán 
con el tiempo oportuno á los indivi
duos que en la misma se espresa, 
se presenten al Sr. Comandante del 
Batallón provincial de Calatayud el 
dia 1 .e de Noviembre próximo, á fin 
de que pueda hacerse la entrega 
de ellos á los cuerpos que deben 
recibirlos. '

Con la anticipación conveniente- 
darán parle, a dicho Jefe si algún 
individuo no pudiese verificar la 
presentación, espresandp el motivo 
y previniendo á las familias de los 
que se encuentren fuera del pueblo 
autorizados para ganar su subsis
tencia los avisen inmediatamente. 
Zaragoza 16 de Octubre de 1862. 
—El G, L, Jorge Barber.

Relación que se cila,

BATALLON PROVINCIAL

DE CALATAYUD.—MM. 66.

Relación nominal de los individuos 
de la primera serie pertenecientas 
al reemplazo de 1861, que pasan 

? ..al ejército activo según Real orden 
de. 21 del anterior y que deben 
presentarse sin preteslo de ningún 
género, para el dia 29 al 30 de 

í este mes de Ochibre en la'ciudad
de Calatayud;

Pmuera compañía.

Antonio Sancho Gimcno, reside en 
Paracuellos de Giloca.

Bartolomé Trasobares Franco, en 
Jarque.

Demingo Roy Marquina, en Gotor. 
Gil Araznar Sebastian, en Jarque. 
Juan Urbano Gallego en Calatayud. 
Juan Gil Mongo en Morala de Giloca. 
Nicolás Aznoras Cristóbal en Cala

tayud.
Pedro Lafuenle Aznar, idem.' 
Sebastian Sánchez Gómez, en Gotor. 
Santiago Agudo Racen en Sedilés.

Segunda compama,

Antonio Delgado Sánchez, reside en 
Morala de Jalón.

Diego Pascual Ibañez, en Mores.
Fjancisco Vicente Tena, en La Al- 

munia.
Manuel Soria Abad, idem.
Manuel Mosteo López, en Riela. 
Mariano Forcen Urbano, en Illueca. 
Manuel Jaime Mercado en Morala 

de Jalón.. . .
Remigio Perez Fornies, en Brea. 
Tomas Gimeno Génoba en Illueca.

Tercera compañía.

Basilio Ibieca Lafontana, reside en 
Pedrola. *

Bartolomé Ondiviela Alonso, en 
Epila.

Cristóbal Torres. Aseoslo, en La 
Muela, i'

Manuel Perez Ruiz, en SobradieL 
Francisco Romanos Repuller, en

Epila., '
Félix Navarro Bona, en Alagon.
Gregorio Berges Crimea, en Bárbo- 

les. '
Julián Cayetano^ Gurrea Terra?, 

en Pedrola.
Joaquín Medrano Cobos; én Bar- 

dallur.
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Leoncio Lipót Anynjen ? 
Lorenzo Razan García, en Mozota.
Miguel (le ett Albina.
Rafael Mayayo Anaya, en Isuerre. 
S>mon Lahuerla Ade, en Alagon. 
Severioo Beritens Conde, en Beire. 
Silverio Alevesque Gastan, en MueL 
Tomas Duarte Cortés en Pedrola.

Cuarta compañía.

Bernabé Gañanil Zaldivar en Bo- 
quiñeni.

Domingo Lecina Berges, en Longas. 
Juan Gascón Gómez, en Mal leu.
Lázaro López Lasierra en Tauste. 
Mariano Moreno Alba, en Mallen. 
Manuel Saman Melero, en Tauste. 
Manuel Soro Orliz, Idem.
Pedro Navarro Tarraga! enLncsia.

Quinta compañía.

Antonio Mongó de la Mazan, en Al
. ’ concbel, , ,, . , (
Angel Sánchez Pola, en Moros.
Esteban Lozano García, en Bordalba. 
Esteban Guillen Jaba! en Berdejo. 
Lorenzo Perez López, en Aranda. 
Mignél Perez Perez,en' Caípjarza.
Mariano Márquez Ljea, en Bubierca- 
Nicas'io Casado Laca!, en: Moros.

.PUpihL ÍIO .u .'Ij í. íü J .. .

Sesla compañía.

Antonio Roy Heredia; reside en 
Iddes.

Antonio l'agüe Estrena, en Cim- 
baila.

Antonio Carnicer Lamata, en Vi- 
llarroya da la Sien-a.

Antonio Gonzalo Martínez, en Ani- 
ñon.

Bartolomé Canon Aranda, en Vi- 
ílNroVa de la Sierra.

Buenáventiira Muñoz Somet, en Cas- 
tejón. . ,,

Esteban Aguaron García, en Villa- 
lengua.
Cirilo Martínez Sánchez, en Malan- 

quilla.
Gaudencio Arregui Mañes, cu Cal- 

marza.
•lose Colas Liarte, en Monterde^ 
Miguel Hernando Sabroso, en Ca

renas. '
Manuel Nielo Escolano, en Calmarza. 
Manuel Vague Vela, en Aniñon.
Miguel Monten Sicilia, un Jaraba. 
Pedro Perez Bueno, en Munébrega. 
Pedro Andalud Gimeno, en Aniñon. 
Ramón Soria López, en Malanquilla.

Sétima •compañía.

Basilio Martínez Goñi, en Tarazona- 
Cristóbal Ramiro Labena, idem.
Cayetano Martínez Lamaná, en Vera. 
Jacinto Silvestre Lavena, Tarazona. 
Joaquín Inuñez. Gil,.en Viertas.

, Mahuil Ibañez.Pendía, en Apop. ( 
I Matías Risos Aibinies, en Sos. .

Miguel- Lagnardia ' Buenu^ idrin. 
Pedro Andia Chueca, en Litago. 
Pedro de los Angeles García, en

Torre lias.
Santos Ruchó Moncayo, Tarazona. 
Ventura de Gracia, espósito, idem.

Octava compañía.

Calislo Soriano Pablos, residente en 
Borja.

Cristóbal Novillas Cirian en Tiermas. 
Francisco Marec.a San Juan, en Ta- 

buenca.
Justo Giménez Callizo, en Bul- 

buente.
Marcelino UcchagaClaveria en Borja. 
Miguel Labuórta E^icleta, en Ma- ¡ 

gallón. '
Manuel Alvarez Lacasia, en Salva

tierra.
Luis Araus Marlinez, en Bulbuente. 
Nicolás Marquina Martínez, en Cal- 

cena.
Ramón Iralde Sierra, en Undues 

Pinlano.
Roque Royo ó Ibañez, en Calcena. 
Santiago Marlioez Lavdla, en Po

ní ed.

Nota. Se hace indispensableque 
los Sros. Alcaldes de los pueblos 
que marca la precedente lista, ha
gan saber á los individuos que tam
bién cita aquella, y pertenecen ó vi- 
v,cn en los pueblos de sujurisdic- 
cion, que debiendo quedar cumpli
mentada la Real orden de 21 de 
Setiembre próximo''pasado, el día 
1° de Noviembre inmediato, han 
de acudir aquellos á Calatayud en 
la fecha espresada en la Relación, 
si no quieren, desobedeciendo la Real 
orden, ser tratados como deserto
res. -=El T. C. primer Comandante, 
Carlos Servert.

<!■ : .d; ;,;i mi . . vm •;- mm. :

Circular número 515.

El Excmo. Sr. Capitán General 
de esto distrito, con fecha 14 del 
actual me dice lo sjguienle¿

«Ruego á V. S. se sirva dispo
ner se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia, la adjunta rela
ción de los individuos del Batallón 
provincial de Teruel, á los efectos 
que la misma - espresa, y ordenar 
á los Alcaldes de los pueblos que 
también se mencionan, hagan saber 
esto llamamiento á los interesados, 
o á sus familias, advirtiéndoles que 
si alguno dejase de concurrrir en 
el dia, hora y parage marcados, 
sin motivo legítimo, debidamente 
justificado, será juzgado como de
sertor y castigado con arreglo á or
denanza. i> '

, Lo que se inseiU en este penó- 
dico oficial para su publicidad, en- 
vargando á Ls Alcakíes denlos pü’é- 
blos comprendidos en la citada re
lación, que cumplan lo que se dis 
pone en el preinserto olicio. Zara^ 
goza 16 de. Octubre de 1862.— 
El G. 1, JorgeBarber.

Relación que se cita.

BATALLON PROVINCIAL

DE TERE EL. = Número ;j;J.

Relación nominal de los soldados 
de este Batallón, procedentes del 
reemplazo do 1861 y residentes 
eu los pueblos que se espresao 
que con.arregló á lo mandudo por ' 
S. M. en Real orden de 21 de 
Setiembre próximo pasado deben 
pasar al ejército activo en cumpli
miento dé lo dispuesto en los artí
culos 6.° de Iíx ley de L0 de Marzo 
ultimo.

Provincia de Zaragoza.

Cosme García y Layne, Vislabella. 
Mames Bruna y Ruiz, Daroca. 
Vicente Marín y Polo, Villareal. 
Insto García y Marzo Villarroya.
Joaquín Acero y Aldea. Turraba de 
' los 1’ranes.

Antonio Ferruca y Acerele, Fuentes 
de Giloca.

Felipe Franco v Pellegero, Villa- 
nueva (Te Giloca.

Antonio Enguila y López, Cubcl. 
Gregorio Blasco y Sierra, Val do

San Martin.

Los niicve individuos contenidos 
en esta relación se presentarán en 
Teruel en el cuartel de Carmelitas á 
las once de la mañana del dia 31 
del mes actual, y el que falte á 
este llamamiento1 [sera perseguido 
y castigado como desertor. Teruel 
9 de Octubre de -1862 —hil Coro- 
nol primer gefe, Francisco Moral. 
Zaragoza ÍL de Octubre de 1862. 
El Coronel Comandante, gefe de 
E. M. interino, José de O.

intendencia militar de Aragón,

Dirección general de Administra
ción militar.—Anuncios.—De orden 
de S E.y por convenir asi al mejor 
servicio se suspende celebrar en el 
dia 10 próximo inmediato la su
basta simultáoea que debía tener 
lugar a las doce del mismo ante 
los estrados de esta Direccico y los 
de la Intendencia de Castilla la Nue-

5* ir
f va, con el fin de contratar las pri- 

mrras-imrterin? -qnc la Administra
ción militar necesite para el sumi
nistro de pan y pienso en dicho 
distrito durante el año á vencer en 
SO de Setiembre de 1863, y se 
lija para la celebración del referido 
acto el dia 20 del presente mes á 
las doce de su mañana, con suje- 
cicn alas mismas bases estableci
das en el anuncio do 20 de Se
tiembre próximo pasado, pero en 
concepto de que debiendo sufrir al
teración las cantidades marcadas en 
aquel como garantía para optar á 
la subasta por cada artículo en razón 
á la que sufrirá el número de quin
tales que de cada especie deba con- 
tratarsé, jos nuevos tipos que se 
prefijan- qüe estarán de manifiesto 
con la debida antelación en las se
cretarias de ambas citadas depen
dencias. Lo que se hace saber al 
público para su conocimiento. Ma
drid 8 de Octubre de 1862—El 
Intendente secretario, José Raíz y 
Belluga.

Cuerpo de omeros de montes.

Dístnfo de Zaragoza.

En virtud de autorización del Ex
' cdenlísimq Sr. Gobernador civil do 
esta provincia se saca á pública su
basta el aprovechamiento dol fruto 
de bellota de los montes de Bi - 
ju'esca 'bajo el tipo de 700 rs. vn. 
en que, ha sido lasado.

La súbala tendrá lugar el dia 
30 de los corrientes á las doce ho
ras de la mañana, en la «asa con- 
síslorial ,de dicuo pueblo, bajo la 
presiijenciu; de su Alcalde constitu- 
«¡oaal y con presencia del emplea
do del ramo que se designe, obran

. do en la.secrclaría del Ayuntamiento 
■ con la debida anticipación el espe
diente y pliego de condiciones que 
corresponden á este aprovecha
miento. . .

Lo que se anuncia al público para 
cenocimienlo de los que quieran to
mar parte en la licitación. Zaragoza 
1 1 de Octubre de 1862.—El In
geniero Jefe del distrito, José Jor- 
dana.

Campañia de los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y á Alicante.

Los días 19, 22 y 2í del cor
riente tendrán lugar ch las casas 
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‘consistoriales de los pueblos de Ca- 
lalayudv MÚ y Rueda y en pre
sencia de los Snes. Alcaldes de los 
mismos, los pagos do ios -terrenos 
que en sus términos atraviesa la vía 
férrea de Madrid á Zaragoza en la- 
5.* y"'7.a Secciones,, verificándole 
el de Cálatáyud, el 19, el de Riela 
respectivo.al nuevo trazado y toma- 
tierras el fe, y finalmente el de 
Rueda que comprende también él 
nuevo trazado el 24. .

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, para que das 

' personas que crean éd el &su de 
hacer reclamaciones á dichos pagos 
con arreglo al art. 8.° de la ley 

. de.17 de Julio de 1836, por razón 
de enliteusis, servidumbre, hipoteca;, 
arriendo ó cuálqüiara otro grava
men que afecte las fincas, las pre
senten en forma legal en el domi
cilio detesta compañía. Zaragoza 12 
de Oclubrd de 1862:—El jefe de 
la espropiacion de esta linea, Joa- 

■ qúin Linares.

Én el pueblo de Herrera se en
cuentran vacantes á partido abierto, 
las plazas da Médico y Farmacéutico 
por dimisión de los que las obtenían; 
sus dotaciones consisten en 160 rs. 
la del primero y. en 20í> la del se
gundo, pagados por el Ayuntamiento 
de los fondos municipales, por la asis
tencia facultativa -á pobres de Bene
ficencia. Ademas el derecho de con- 
tratarsen con los vecinos del mismo 
que hay 381 compuestos, de 1535 al
mas, pudiendo agregarse para ambas 
facultades la contrata de dos. ó tres 
pueblos limítrofes. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al presidente 
del Ayuntamiento.

E| AyuntíTmiento constitucional de 
la villa deBechite, hace saber: que no 
habiéndose preseutado licitador algu
no en la primean' subasta para el ar
riendo de1 los derechos de consumos 
de la misma, con libertad de ventas, 
en el año próximo viniente, celebrará 
Ja segunda el domingo 19 del actual 
á íás once de su mañana, en el salón 
de las casas consistoriales, y será bajo 
el tipo dé 44938 rs, importe de las 
dos terceras partes de los derechos 
del tesoro y recargos, con los demas 
pactos y condiciones que se hallan 
de manifiesto en 'la secretaria de di
cho Ayuntamiento.

' > -----M-J* ! .■ —■

Se halla vacante el partido de al- 
beitar y herrero del pueblo de Clarés; 
su dotación consiste por ambos car
gos en 36 cahíces de trigo da buena 
calidad: el que desee desempeñarlos 
dirigirá su solicitud al Sr. Alcalde 
del mismo hasta ej 28 del corriente

mes de Octubre en cuyo dia se pro
veerán ' ’•

La conducta de Médico ti alar de 
beneficencia del pueblo Sqbradiel, 
se halla vacante desde San Miguel de 
Setiembre, con la doracipn anual de 
100 rs. vn. pagados del presupuesto 
municipal.

Confeccionado el Mnilhraipipnto del 
pueblo de Pardos, se hallará de ma
nifiesto en la secretaría del Ayunta
miento por tiempo de ocho días, para | 
que los contribuyentes en él compren
didos puedan hacer las observaciones 
que estimen.

La Junta dé alfardas de la ciudad 
de lúdela ha determinado proceder 
á la venta en pública subasta y en un 
solo acto que tendrá lugar en la sala 
mayor de sus casas consistoriales, el 
miércoles 15 del corriente á las once 
de la mañana, de la lana que tiene 
existente contenida en 18 sacas, pro
cedente del último corte, bajo la pos
tura de 72 rs. vn. arroba hecha por 
Cecilio Citih. Y se anuncia al público 
para conocimiento de los que quieran 
interesarse en dicho acto.

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Manuel Lafuente para que 
en el término de "nueve dias 
comparezca en este Juzgado á 
oir una notificación de sentencia 
de causa contra Manuel Alber 
sobre lesiones al nítsmo Lafuenle. 
Dado en Zaragoza á 10 de Oc
tubre de 1862.—Atanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S.a, 
L. Camilo Torres.

D. Andrés Lorite y Saladar, Juez 
de primera instancia de La Al

. munia y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo a Carmen Sainz de Aja 
y Sainz de Aja, hija de Gaspar 
y Maria Santos, natural de Es
pinosa délos Monteros, provin
cia de Burgos, de 3 Lañas, mu-

ger de Ramón Solano, para que ¡ 
en el término de nueve dias con- | 
lados¡ desde su inserción en el 1 
Boletín oficial de la provincia, ¡ 
comparezca en este Juagado pa- ' 
ra cumplir un mes de arresto > 
mayor que le ha sido impuesto 
por causa criminal sobre lesio
nes, pues en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar; en
cargando al propio tiempo á las 
autoridades y sus agen'es, pro
cedan á su captura si fuere ha
bida y la remitan á este tribunal. . 
Dado en La Almunia á 11 de 
Octubre de 1862^'Andres Lo- 
rite.==D. S. 0., Miguel Mo- 
livos. '

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Miguel Afino, Miguel 
Barrachiná y Manuel Ginestra, 
naturales y Reinos los pri.ncros 
de Alcañiz y el último de Mon
dón, contra los que se sigue 
oausa criminal en este Juzgado 
por haber arrojado al rio Jalón 
varios bolquetes de vecinos de 
Moral a el dia 9 de Enero del 
corriente año, [rara que se pre
senten en mi Juzgado, ó en la 
cárcel pública del mismo en'tér- 
mino de nueve dias que regirán 
desde la pubicacion de este anun
cio. Dado en La Almunia 13 de 
Octubre de 1862.—Andrés Lo- 
rite.—Por su mandado, Teodo
ro Requena.

D. Román Rodríguez, doctoren 
jurisprudencia J,ue5 de pri
mera instancia de Egea de 
los Caballeros.

Por el. presente cito, llamo 
y emplazo á Victoriano Racaj, 
vecino de esta villa, pobre por
diosero, para que en el térmi
no de treinta dias á contar des
de la publicación de este edic
to, comparezca en este Juzgado 
en los estrados del tribunal, á 
oir los cargos que contra el mis
mo le resultan en causa qne es
toy instruyendo sobre hurto de 

' uvas á su convecino Manuel Es- 
pes, ocurrido el 31 de Agosto 
último; bajo apercibimienio en 
otro caso de ser tenido por con
feso y de ser sentenciada dicha 
causa en su ausencia y rebeL 

t

bia, parándole el perjuic.o que 
haya lugar. Dado en Egea de 
los Caballeros á 9 de Octubre 
de 1862.=Dr. Bó.nan Mri- 
guez.=Por su mandado, Pedro 
Alas! uey.

D. Pedro Alasluey escribano por 
S. M. del número y Juzga
do de primera instancia de 
Egea do los Caballeros y su 
partido. ■

Doy fé: Que én el m]s,no y 
por mi oficio penden autos ci
viles de déíandA ordinaria ins
tada por D. Juan Cuncbillos, ve
cino de Gallur, contra (Jeróni
mo Pola y Rabila Salas, cón
yuges, vecinos dé Tauste, so
bre reclamación de1 26 cahíces 
y 2 anegas de trigo, ó su im
porte y abono de daños.y fer- 
uicios seguidos al dénandante 
por la falla de pago, qh cuyos 
autos se dicA por el Srt D. Ro
mán Rodríguez Juez de primera 
instancia de este partido la sen- 
lencia que literalmente copiad^ 
dice asi:

Sentencia.=En la villa de 
Egea de los Caballeros á 25 de 
Seliembre de 1862. El Sr. Don 
Román Rodriguen Juez de pri
mera instancia de este partido, 
habiendo visto este pleito de de
manda civil ordinaria, seguida 
en este Juzgado á instancia de 
D. Juan Cuncbillos vecino de 
Gallur, contra Gerónimo Pola y 
Rabila Salas, cónyuges, vecinos 
de la nilla de Tauste, sobre re
clamación de 26 cahíces y dos 
anegas de trigo ó su importe y 
abono de daños y perjuicios al 
demandante por lalalta de pagoiy

Resultando que D. Juan Cun- 
chillos vecino de Gallur repre
sentado por el procurador Don 
Eustasio Olmos, presentó en es* 
le Juzgado escrito de demanda 
de mayor cuantía contra Geró
nimo Pola y Rabila Salas cón
yuges vecinos de Tauste, soli
citando que estos le paguen 26 
cahíces y dos fanegas de trigo 
fundando su acción en que Ge
rónimo Pola y su muger Rabila 
Salas otorgaron una . escritura 
pública en -í de Octubre de 
1856, en la que se obligaron 
á pagar á CunchiHos el nume
ro de cahíces y fanegas de tri
go espresadas el dia 30 de Agos
to de 1857 coa las condicio-
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fv
nos que se cspresan en dicha 
escritura que se a.compajió á la 
(¡eipanda:

Resallando que citados y. em
plazados en forma (¡crónimo Po
la y Pabila Salas no compare
cieron á contestar la demanda 
por lo que á petición del de- 
mandanie le fué acusada la re- 
beidia:

Rcsulíando que por el dc- 
mandanle se ha solicitado se fa
lle desde luego osle pleito:

(.cnsiderando qye (¡eróninio 
Pola y Rabila Salas en la es
critura olorgada en í de Octu
bre de 1856 aparecen obligados 
a pagar á I). Juan Cun^chillos y 
su espoea 1)/ Juana Carcas, 
26 erices y 2 fanegas de tri
go por haberlo recibido de es- 
los en mutuo:

Considerando lo que dispone 
la ley 8.a del titulo l.° de la 
partida 5.% y ]a L:1 del título 
1libio 10 de la novísima re
copilación, ante n i el infrascri
to escribano numerario de este 
dicho Juzgado dijo

Fallo:
Que debo condenar y conde

no á D. Gerónimo Pola y su cón
yuge Rabila Salas satisfagan á 
i). Juan Cunchilios 26 cahíces 
y, 2 fanegas de trigo, y no pu- 
diendo verificarlo en esta espe
cie su eipiivalentc valor y asi 
mismo en las costas y gastos del 
juicio. Y por esta sentencia que 
se ¡lotifique respecto á los de
mandados en los estrados del 
Juzgado por medio de edictos 
que se fijen en la puerta del 
mismo é inserción en el Boletín 
ollctal de la provincia^ asi lo 
pronunció mandó y firma dicho 
Sr. Juez de que yo el referido 
escribano doy fé.—Dr. Román 
Rodriguez. == Ante mi Pedro 
Alasluey. 1

Asi resulta de dichos autos á 
que me refiero: Y para que 
conste y se inserte dicha sen
tencia en el Boletín oficíaV^ la 
provincia conforme á lo dispues
to en el.articulo 1190 de la 
ley de enjuiciamienlo civil en 
cumplimiento á lo mandado por 
dicho Sr. Juez en auto de 2 de 
los corrientes signo y firmo el 
presente en. Egea de'los Gaba- 
1 teros á 4 de Octubre de 1862. 
^En testimonio de verdad, Pe
dro Alasluey.

Miguel- Noli vos, notario dél co- 
légio del territorio de la Au
diencia de Zaragoza y del 
Juzga ío de primera instancia 
de Lá Abnunía de- r)/1 Godina.

Boy lé: Ouc:en el incidente 
de- pobreza de que mas adelan
te se hará espresion, se dictó 
la sentencia que dice asi:

Sentencia.—En la villa de 
La Almunia á 23 de Junio de 
1862, el Sr. 1). José do Acha 
Bomenech, Juez de paz de es
ta villa, y ejerciente la judi
catura de primera instancia de 
Ja misma y. su partido, vistos 
estos autos,

Resultando que por parle del 
procurador I). Josge Serrano se 
ha promovido incidente de po
breza, pretendiendo se declare 
tal pobre á su poderdante Juana 
Casedas, en atención á que no 
cuenta con mas Recursos para 
su subsisíencia que la renta in
significante de unos bienes em
bargados á su marido Mariano 
parces que se declararon de la 
propiedad de aquella:

(considerando . que según el 
artículo 182 de la ley de en- 
jiiiciamienlo civil, los tribunales 
deben declarar pobres á los que 
solo viven de un jornal y á los 
dedicados al cultivo de tierras, 
cuyos producios tenga dados en 

i una suma menor que la equi
valente al jornal de dos brace
ros en la cabeza del partido ju
dicial:

Considerando que con arre
glo á lo alegado y probado por 
la Casedas, se encuentra esta 
en los dos casos indicados.

Considerando que los. pro
ducios de lá hacienda de que 
■se há hecho mención no esce- 
den ni con inúcho del doble 
jornal de un bracerb en esta vi
lla como se porviene en el artí
culo 183 de dicha ley:

.Considerando en fin que los 
declarados pobres deben disfru
tar de los beneficios que esta
blece el articulo 181 de la 
misma:

l'allo:
Que debia declarar y decla

raba pobre para litigar á Jua
na Casedas, a (pílense defien
da y ayude como á tal, gozan
do de los beneficios que á los 
de su, clase otorga la ley de 
enjuiciamiento civil, entendién
dose por ahora y sin perjuicio 
de lo prevenido para su caso 
y tiempo en los artículos i 98,

199 y 200 de la misma. Pues 
asi por esta sentencia que se 
insertará en el Boletín oficial 
de la provincia, que dicho se
ñor ejerciente dictó y pronun
ció, lo estima, manda y firma 
de que yo el escribano doy fé 
—José de A cha llomenech.— 
Ante mi, Miguel Nobvos.

i para que se inserte el pre-? 
sente en el Boletín oficial de la 
provincia, lo signo y firmo con 
la remisión necesaria en La Al- 
muniaálide Agosto de 1862. 
^Miguel Nolivos.

Parte no oficial.

. El día 11 de los corrientes- á 
las ocho de la noche, se eslraviaron 
3 machos, do las señas que á Céoj 
linuacion se cspresan en el termi
no de Monzalbarba de la,pertenen
cia de D. Esteban Lacasa, y se su
plica á las personas que sepan su 
paradero lo manifiesten al indicado 
Lacasa ó á la imprenta de este pe
riódico.

Señas de las caLalienas.

Lu macho pardo, alzada 1 pal
mos poco mas ó menos, y do 2 años í 
de edad, con bozo.

Dj s id. negros, de 1 palmos de 
alzada, poco mas ó menos, marca 
de fuego de la figura de una'L. de 
dos anos de ediíd, también con bozo.

■ CALENDARIO
dél antiguo reino de Aragón,

PARA EL AÑO DE

1865,
dispuesio del mismo modo que antes 
lo daba el Observatorio de Marina 
de la ciudad de San Fernando, con 

arreglo al meridiano de Zaragoza.

En vista de la favorable aéojida 
que ha tenido- este calei^ario en 
años anteriores, tanto por la ceitcza 
con que ha predicho, cuanto por su 
esmerada impresión, papel y bara
tura, se anuncia su venta para el 

- año próximo en la imprenta de este 
periódico, á los precios siguientes: ■

Los de cajita á 38 reales el 100.
Los de.cuaderno áÍ2.r^ e| 100.
Los de pliego á 16 rs el 100.

En la imprenta de- este pemóñico 
se hallan de venta los impresos si
guientes:

(mentas del Alcalde-.con sil car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los bo
letines oficiales números la I, 152 
y 153 de este año.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

kl. particular de contribuciones, 
con id..

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletin oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramientos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobro los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.

,L Inventarios..
Cartillas' de evaluación para la- 

nueva estadística.
Pólizas d« consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo;
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Cuenta general áe suministrós.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y lena.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos?
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios.
Ibdaciones de mullas.
Estados de granos ycaldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un librito de la ley de consu

mos con su instrucción.
Listas cobraiorias.. -
Padrón de vecinos que deben for

mar los Alcaldes.

Imprenta de Antonio Gallilat
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